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PUNTOS )jE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En ZARAflozA, en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo on libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, ¡25 céntimos de peseta ca
da uno.
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SECCIÓN QUINTA.

PIIESIDMA DEL CONSEJO DE HliMSTIiOS. DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 Abril 1802).

 SECCIÓN SEGUNDA.

6UBIEHAÜ DE LA PIIOVMA DE ZARAGOZA
Correos.—Ci-rcular.

Debiendo procederse á la celebración de una 
P^a-^onducir la correspondencia pública 

r esc e Soria á C ' tayud, cuyo anuncio se inserta 
en la Gaceto o del actual, se hace público 
n este peno , . oficial para conocimiento de los 

1 e qmerar parte en la misma, que el plie
go de condit . se halla de manifiesto en horas 

ahíles, en este Gobierno civil y oficinas de Co- 
nunicadones de esta capital y Calatayud, donde 

-mp . Pr^en^rse Proposiciones para, la subasta 
lúe se celebrara en Madrid en la Dirección gene- 
X3tánS.mTraT°neS 61 26 de May° 
d'L do8,® 10 dispuesto en la Instrucción de 14 
ae tiñere ultimo.
Pranc^K U de 1892.-E1 Gobernador, 
-^lancisco Fernandez de Navarrete.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 
de Octubre de 1891, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Mayo, á' la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras del trozo l.° de la carretera 
de Mores a Mamar, en la provincia de Zaragoza 
por su presupuesto de contrata que ascienden á 
183.961 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto! 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 19 de Mayo próximo, y en las Secciones 
de 4 omento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que lía de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parteen la subasta será de 9.200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi-
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clones vigentes, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 2 de Abril de 1892.—El Director gene
ral, M. Catalina.

MocLelo de pi-oposictón.
D. N. N. vecino de., según cédula personal 

núm.... , enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de Abril último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera 
de Mores á Mainar, en la provincia de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además 
de las facultativas correspondientes, y de las ge
nerales aprobadas por Beal decreto de 11 de Junio 
de 1866, Kan de regir en la contrata del puente de 
hierro que ha de establecerse sobre el río Jalón, en 
la carretera de tercer orden- de la estación de Mores 
á Mainar por Sabiñán y otros, provincia de Za
ragoza.
1 .a El rematante quedará obligado á otorgar 

la correspondiente escritura ante el Notario ofi
cial en Madrid, dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aprobación del re
mate, y prévio el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Gaceta de 
Madrid.

2 .a Antes del otorgamiento de la escritura, de
berá el rematante consignar como fianza en Ma
drid, en la Caja general do Depósitos, ó en la Ad
ministración económica de la provincia respectiva, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, el 10 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra.

3 .a ‘ La fianza no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebe la segunda recepción y la 
liquidación, y se justifique el pago total de la con
tribución de subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere.

4 .a Los gastos de replanteo general y de la li
quidación serán de cuenta del contratista.

5 .a El contratista deberá comenzar los traba
jos á los 60 días de la fecha en que se le comunique 
"haberle adjudicado el remate y deberá dejarlos 
terminados y prontos para la operación de las 
pruebas en el término de 36 meses, contados des
de la fecha en que se hubiesen comenzado.

La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar los plazos fijados en el párrafo anterior, 
teniendo en cuenta el tiempo que pueda ser nece
sario para formalizar las variantes del proyecto á 
que se refieren los artículos 24 y 25 del pliego de 
condiciones facultativas, así como cualesquiera 
otras circunstancias imprevistas que puedan ocu
rrir durante la construcción.

6 .a Terminada la obra, se procederá á su re
cepción provisional y apertura al tránsito público, 
en caso de que proceda, previas las pruebas á que 
se refiere el Capítulo VI del pliego de condiciones 
facultativas.

7 .a El contratista deberá responder de la bue
na ejecución de las obras durante 12 meses, en 
cuyo período serán de su cuenta la conservación de 
las mismas y la reparación de todos los deperfec
tos que pudiesen ocurrir. Este plazo empezará á 
contarse desde el día en que el puente se entre
gue al tránsito público.

Durante el período de garantía, el contratista 
podrá oponerse á que transiten por el puente ve
hículos con cargas superiores á las que hubiesen 
servido para las pruebas de peso en movimiento.

8 .a Pasado el plazo de garantía que se fija en el 
artículo anterior, se procederá á la recepción de
finitiva de las obras por el Ingeniero inspector ó 
por el que al efecto se designe por la Dirección 
general. A esta recepción precederá un escrupulo
so reconocimiento de las expresadas obras, y si 
fuere satisfactorio el resultado, se levantará acta 
firmada por el Ingeniero y el contratista que se 
elevará á la Dirección general.

En la fecha del acta se considerarán las obras 
recibidas definitivamente y relevado el contratista 
de responsabilidad, sin perjuicio de lo que acerca 
del acto de la recepción pueda disponer la Supe
rioridad.

9 .a Si el resultado del reconocimiento de que 
trata el artículo anterior no fuese satisfactorio, 
se consignarán en el acta las faltas que se obser
vasen en las obras, y se fijará un plazo prudencial 
para que se subsanen debidamente.

La recepción definitiva se retrasará en este ca
so, hasta que el contratista cumpla con la obliga
ción que tiene de entregar las obras en perfecto 
estado de conservación, y en caso de que aquél no 
obedeciere las órdenes que al efecto se le comuni
casen, la Administración procederá á ejecutarlas 
por sí con cargo á las cantidades que aun tuviese 
que percibir el citado contratista.

10 .a El pago de las obras contratadas se hará 
en la forma usual y prevenida en el pliego de con
diciones generales, en lo concerniente á las de fá
brica, de tierras, afirmado, madera y demás que 
no sea la parte metálica dé la construcción, for 
lo tanto, dichas obras serán medidas y valoradas 
mensualmente, á precios de contrata según se va
yan ejecutando, extendiéndose al contratista los 
oportunos certificados para el abono correspon
diente. - .

11 .a La parte metálica se abonará del modo si
guiente: . ,

Un 60 por 100 de su importe total al precio de 
contrata, cuando todo el material esté al pié de 
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obra y haya sido reconocido y medido en los tér
minos que previenen estas condiciones.

Un 20 por 100 del citado importe después de 
terminado el montaje.

, Un 10 por 100 después de verificada la recep
ción provisional.

A . el 10 por 100 restante cuando tenga lugar la 
recepción definitiva.

12 .a Para todos los efectos de los dos artículos 
anteriores se entenderá por -precios de contrata los 
del presupuesto de ejecución material aumentados 
con el 15 por 100 de administración, dirección, 
beneficio, industrial, etcétera, y rebajados en pro
porción á la mejora obtenida en la subasta.

13 .a La subasta versará sobre el importe del 
presupuesto de contrata que forma parte del pro
yecto, adjudicándose el remate al que haga mayor 
i’ebaja en dicho presupuesto.

Madrid 2 de Abril de 1892.—El Director gene
ral, M. Catalina.

mmiMO BB M 8 B. Y_M. B. C10D1D DE ZARAGOZA.

En la sesión celebrada por esta Corporación 
municipal en 5 del actual, acordó que el día 11 de 
Mayo próximo venidero, á las once de la mañana, 
se celebre subasta para contratar el servicio de las 
encuadernaciones que se necesiten en las diferen
tes dependencias municipales, con sujeción al Real 
decretó le 4 de Enero de 1883, en su art. 16, y al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en los días y horas laborables en su Secretaría 
municipal.

, El remate tendrá lugar en las Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, ó del 
br. lómente en quien delegue, y de un Sr. Conce
jal en representación de este Ayuntamiento.

. hl precio señalado á cada clase de encuaderna
ción, copo tipo en baja, es el que se expresa á con
tinuación:

TARIFA DE CLASE DE ENCUADERNACIÓN.

t a ma ñ o .

octavo español.. 
En cuarto español. .

: En cuarto inarquilla 
folio español.. ..

E u folio marquilla.. 
En pliego español..

. En marca doble.......

En rústica.

Tomo.
Pesetas. Cénts.

En Pergamino.

Tomo.
Pesetas. Cénts.

En * 
holandesa sencilla.

Tomo.
Pesetas. Cénts.

En holandesa fina.

Tomo. 
Pesetas. Cénts.

ouo 0;75 0‘70 0'750‘15 1‘13 1 1'130^0 1'50 l‘3O 1'500*25 1'90 l‘5O 1'900'30 2‘25 1'75 2'250‘35 2'75 2'25 2'750‘50 4‘50 4 4'75

Carpetas entrefinas con cintas.
Un par en cuarto prolongado, 50 céntimos de 

peseta.
Un par en folio prolongado, 75 céntimos de 

Peseta.

Carpetas ¡inas con tek^ relieves, dorados y cintas.
Un par en cuarto prolongado, 2 pesetas 50 óén- 

^mos.
Un par en folio prolongado, 3 pesetas.
Eds que deseen tomar parte en la licitación en- 

1 egarán, dentro de la primera media hora, en plie- 
8° ceirado, sus proposiciones, escritas en papel 

sello ll.» ajustadas al modelo, su cédula per
enal, el resguardo que acredite haber depositado 

la Caja municipal la cantidad de 150 pesetas en 
eoálico, el recibo de la contribución correspon- 

leilte al último trimestre para acreditar que tiene 
lei'to en esta ciudad establecimiento de encua- 

ernación, y un resguardo que justifique haber

En pasta.

Tomo.
Pesetas. Cénts.

1 
1'25 
1‘75 
2
2‘50 
3
5‘50

entregado con ocho días de anticipación en la Se
cretaría, los*Tnodelos de encuadernación que pre
viene la condición 5.a  del mencionado pliego.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo.

F. de T., habitante en la calle de.... , número....., 
se compro mete á tomar á su cargo el servicio de 
encuadernaciones, con arreglo al pliego de condi
ciones que ha estado de manifiesto y que acepta 
en todas sus partes, por el precio de (manifestará 
el del tamaño en cada clase de encuadernación por 
el mismo orden que aparece en la tarifa compren
dida en este anuncio).

(Fecha y firma.)
Lo que se fiace saber al público para su conoci

miento y demás efectos.
Zaragoza 9 de Abril de 1892.—El Presidente, 

E. A. Sala. -De acuerdo de S. E., Pedro Vergara’ 
Secretario.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

En cumplimiento de la Real orden de esta fe
cha y conforme lo preceptúa el art. 11 de la ins
trucción general y reglamento del Asilo de Invá
lidos del Trabajo de 12 de Enero último, se abre 
concurso para que los aspirantes á ingreso en el 
mismo puedan enviar directamente sus instancias 
á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, ó 
al Gobernador civil de la provincia respectiva, en 
el plazo de treinta días, extendidas en papel de 
oficio, acompañadas de la partida de bautismo, 
certificación de pobreza expedida por el Alcalde 
y certificación facultativa acreditando el estado 
de imposibilidad absoluta para el trabajo, debida 
á accidente de los que se expresan en el cap. 1.", 
art. l.° de este reglamento, que copiada á la letra 
dice así:

«Artículo l.° El Asilo de Inválidos del Tra
bajo creado por Real decreto de 11 de Enero de 
1887, y establecido en la posesión de Vista Ale
gre, está destinado á albergar los obreros solteros 
ó viudos sin hijos menores de edad, que por un 
accidente desgraciado hayan quedado absoluta
mente inválidos para el trabajo.

El orden de preferencia para el ingreso en este 
Asilo es el que determinan las siguientes bases:

1 .a Los que resulten impedidos para el trabajo 
por accidentes ocurridos en ocasión de prestar 
socorros para salvar personas en incendios, nau
fragios, inundaciones, hundimientos de minas ó 
edificios y casos similares.

2 .a Los impedidos para el trabajo por acciden
te en el ejercicio del arte ú oficio á que estuvieren 
dedicados, sin que por parte del interesado se hu
biese omitido cuidado ó prevención alguna para 
evitarlo.

3 .a Los que hayan quedado inútiles para el 
trabajo por cualquiera accidente del mismo, aun 
cuando por parte del interesado se hubiese proce
dido con imprevisión ó descuido.

Dentro de cada clase se observarán grados de 
preferencia, conforme á la mayor ó menor impo
sibilidad del recurrente para todo género de tra
bajo.»

Madrid 7 de Abril de 1892.—El Director gene
ral, Carlos Castel.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTHUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Circular.
Teniéndose conocimiento de que algunos Ayun

tamientos han satisfecho á los Maestros de sus 
pueblos respectivos cantidades á cuenta de sus ha
beres sin ingresarlas en la Caja de fondos de pri
mera enseñanza, según está prevenido, ocasionan
do con este proceder el que se desconozca con 
exactitud el importe de descubiertos y se dificulte 
y entorpezca la contabilidad, he dispuesto ordenar 
por la presente que cuantos Ayuntamientos se en
cuentren en este caso, acudan durante el mes ac

tual á la Secretaría de la Junta provincial con los 
recibos que les hayan facilitado los Maestros y las 
cantidades á que puedan ascender los descuentos 
para jubilaciones, para que con presencia de tales 
datos pueda hacerse la formalización y el cambio 
de documentos de data; teniendo presente que á 
cuantos no lo verifiquen en el período que se les 
señala, no les serán admitidos después y continua
rán los procedimientos que haya adoptado y pue
da adoptar hasta realizar los adeudos, sin excluir 
las sumas que directamente tengan satisfechas á 
los Profesores; y encargo que en lo sucesivo no se 
entregue á los Maestros más haberes que los que 
se ingresen en Caja y reciban mediante sus habili
tados, después de deducirse los descuentos para 
haberes pasivos.

Zaragoza 9 de Abril de 1892.—El Gobernador 
Presidente, Francisco Fernández de Navarrete.— 
P. O., Victorio Enciso, Secretario.

ARTILLERÍA

SEGUNDO REGIMIENTO DIVISIONARIO

Debiendo cubrirse, en la forma reglamentaria, 
en el segundo regimiento divisionario de Artille
ría, una vacante de obrero herrador de segunda 
clase, dotada con 1.200 pesetas anuales, sin des
cuento, y con los derechos y deberes que marca el 
vigente reglamento de herradores, se hace público 
por este medio, pudiendo los aspirantes enterarse 
del reglamento, que estará de manifiesto en las 
oficinas del citado regimiento, los cuales deben 
reunir y justificar las cualidades siguientes:

1 .a Saber leer y escribir con propiedad.
2 .a No exceder de 35 años de edad, si han de 

ingresar por primera vez en la clase.
3 .a Tener buena conducta, comprobada por 

certificado de las Autoridades locales, de los Cuer
pos, establecimientos ó empresas particulares en 
que hayan servido.

4 .a Tener título profesional expedido por al
gún establecimiento oficial ó privado, de reputa
ción conocida, ó haber desempeñado la profesión 
al frente de algún taller en población que no baje 
de 3.000 almas, pagando matrícula correspondien
te, ó por último, el haber sido declarados aptos 
por las Juntas de los Cuerpos montados del Ejér
cito en otros exámenes.

5 .a Tener robustez y buena conformación, ne
cesarias para sufrir las fatigas del servicio militar.

6 .a Hallarse libre del servicio militar activo ó 
haber extinguido los tres años de servicio obliga
torio en dicha situación.

Las solicitudes, de puño y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas, para antes del día 30 
de Abril, al Sr. Coronel del regimiento de guarni
ción en Zaragoza, acompañadas de los correspon
dientes documentos, que acrediten cuanto se pre
viene en la 2.a, 3.a, 4.a y 6.a de las ya indicadas en 
este anuncio.

Zaragoza l.° de Abril de 1892.—El Comandan
te Mayor, Arturo M. Urgell.
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SECCIÓN SEXTA.

O A *íA AtO A A A

D. Alvaro Huici, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Bardallur.
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 20 
de Marzo último, cuyo original obra en la Secre
taría de mi cargo, se encuentra entre otros parti
culares, el que literalmente copiado dice así:

Asimismo, y á propuesta del Sr. Presidente, se 
acordó también por unanimidad, establecer un ar
bitrio extraordinario sobre la paja y leña que 
pueda consumirse en la localidad, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, en la proporción que aparece en la siguiente 
tarifa.

O 
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ESPECIES.
Consumo 
según cál

culo en ki
logramos.

Unidad.

Kilogrs.

Precio 
medio de 

la unidad.

Pesetas.

Impuesto 
estable
cido.

Pesetas.

Producto 
anual.

Pesetas.

Paja........ 400.0C0 100 1*20 0*24 960

Leña. ... 400 000 100 l‘60 0*32 1.280

To t a l .. 2.240

Y que se instruya el oportuno expediente soli
citando autorización para realizar el impuesto 
acordado en la forma que preceptúa dicha Real 
orden, el cual se remitirá al Ministerio de la Go
bernación por conducto del M. I. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, previa exposición al público 
por término de 10 días, á cuyo efecto se extraera 
certificación del particular de esta acta referente 
al asunto para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .»

Y á este efecto, y en cumplimiento de lo acor
dado, expido la presente en Bardallur á 9 de Abril 
de 1892.—V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Medrano.

-Alvaro Huici.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, en sesión del día 
28 de Marzo último, tiene acordado se proceda al 
arriendo á venta libre de las especies de consumos 
que comprende la tarifa oficial vigente y sus je- 
cargos autorizados, que al todo importan 2.518 
pesetas 64 céntimos, por el período de uno á tres 
años económicos.

El acto tendrá lugar el día 17 del actual de nue- ( 
ve á once de la mañana, en la Sala Consistorial, e 
con arreglo al pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. e

Celebrada dicha subasta sin que diese resultado, $ 
tendrá lugar un segundo remate como primero en 
el día 27 del propio mes, bajo el tipo de las dos a 
terceras partes de aquella suma; pero solamente c
por un año.

Vistabella 7 de Abril de 1892.--El Alcalde, Mal- 
colino Sanjuán. 1
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El Ayuntamiento de esta villa, asociado de 

igual número de contribuyentes, ha acordado pro
ceder al arriendo en pública subasta, y á venta 
libre, por espacio de tres años económicos, que da
rán principio en l.° de Julio próximo y termina
rán en 30 de Junio de 1895, al impuesto de consu
mos, bajo el tipo de 25.498 pesetas con 80 cénti
mos á que ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados.

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de esta villa el día 22 del ac
tual, á las once de su mañana; y no teniendo efec
to la primera, tendrá lugar la segunda á la misma 
hora el día 3 de Mayo próximo, solo por un año y 
por las dos terceras partes del cupo y recargos; 
todo con arreglo á los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaría del Ayuntamiento.

Taníbién se hace saber, que estando confeccio
nado el padrón de cédulas personales para el ejer
cicio de 1892-93, estará expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de 15 días, den
tro de cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Torres de Berrellén 11 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Pedro Gómez.

Sin resultado los encabezamientos gremiales 
voluntarios para cubrir el cupo de consumos y re
cargos legales, se celebrará subasta pública en la 
Sala Consistorial de esta villa el 21 de los corrien
tes, a las once de la mañana, y cuyo cupo asciende 

" con su 3 por 100 de cobranza y el 75 por 100 de 
recargo municipal á 22.103^8 pesetas. El arrien
do se hará por los tres años económicos más pró
ximos y á la venta libre de todas las especies.

Si no hubiere postor, 10 días después, y en los 
mismos local y hora, se celebrará una segunda su
basta, admitiéndose posturas por las dos terceras 
partes; pero en este caso solo se verificará la con
trata por un año.

Y finalmente, si tampoco ofreciere resultado, 
otros 10 días después, y con las mismas formali
dades, se procederá á celebrar nueva subasta con 
venta á la exclusiva de los grupos de carnes y 
équidos.

Para tomar parte en las subastas será necesar: o 
depositar previamente en la caja de los fondos mu- 
^leipales el 2 por 100 del tipo señalado al ramo ó 
turnos que las proposiciones abracen.

Cariñena 10 de Abril de 1892.—El Alcalde, Ma
nuel Buíz.

No habiendo producido efecto en esta locali
dad los encabezamientos parciales y gremiales, 
G Ayuntamiento y asociados tiene acordado el 
friendo á venta libre de todas las especies sujetas 

1 impuesto de consumos y recargos autorizados 
1 m termino de tres años, mediante subasta que 
^ celebrará en la Sala Consistorial el día 20 del 

9 ualf de once á doce de su mañana, y si ésta no 
, mse resultado, se celebrará la segunda el día 30 
a bis horas citadas.
b' n° P^oducar efecto ninguna de las dos su- 
dcA ltS’ .S6 Pr0(?6derá al arriendo con la exclusiva 

- os gitipos de líquidos y carnes por término de

un año, el día 4 de Mayo próximo, en las mismas 
horas y local de las primeras, todas ellas con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Alfajarín 6 de Abril de 1892.—El Alcalde, An
tonio Villanueva.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos parciales y gremiales en esta localidad, 
el Ay untamiento de este pueblo, asociado de igual 
número de contribuyentes, ha acordado procede? 
al arriendo en publica subasta y á venta libre por 
espacio de uno á tres años, dando principio en el 
de 1992-93 al impuesto de consumos y por el tipo 
para el Tesoro y recargos autorizados.

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de este pueblo, el día 19 del 
actual, á las diez de su mañana, y no teniendo 
efecto la primera, tendrá lugar la segunda á la 
misma hora del día 29 del propio mes solo por un 
año y por las dos terceras partes del cupo y re
cargos, todo con arreglo á los pliegos de condi
ciones que obran en la Secretaría del Ayunta
miento.

Embid de la Bibera 9 de Abril de 1892.—El Al
calde, Mariano Mingóles.

, Acordado por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados que presido, el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos, sal, aguardiente, alcohol y 
licores para hacer efectivo el encabezamiento de 
esta población durante el año económico de 1892 á 
1893,‘tendrá lugar la subasta el día 20 del corrien
te mes, de diez á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, verificándose por pujas á la llana, 
bajo el tipo de 3.121 pesetas 76 céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos. El pliego de condiciones se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación.

La lianza será en metálico, valores públicos ó 
lincas en cantidad igual á la cuarta parte del pre
cio anual en que sea adjudicado el arriendo y la 
garantía necesaria para liacer proposiciones será el 
2 por 100 consignado en la Depositaría municipal.

Alconchel 9 de Abril de 1892.—El Alcalde, 
Francisco Bailón.

, No habiendo dado resultado los conciertos par
ciales ó gremiales, el Ayuntamiento y asociados 
tienen acordado proceder al arriendo á venta li
bre por uno á tres años de los derechos de consu
mos y sus recargos, mediante subasta que se cele
brará el día 21 del actual, en la Casa Consistorial 
de este pueblo, á las diez de su mañana, y si ésta 
no diese resultado, se celebrará la segunda por 
las dos teceras partes del cupo y recargos durante 
un solo año, y bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, el día 2 de Mayo próximo, á la pro
pia hora.

Si tampoco diese resultado, y según se tiene acor
dado de conformidad al art. 71 del reglamento de 
consumos, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de las especies de líquidos y carnes, cu-
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ya primera subasta tendrá lugar el día 12 de Ma
yo próximo, á la propia hora que las anteriores, y 
si tampoco produjera efecto se celebrará una se
gunda el día 22 del mismo, á la propia hora, pre
via reforma de precios, y si tampoco diera resul
tado, se celebrará la tercera y última el 31 del 
mismo. », , , T3

Murero 10 de Abril de 1892.—El Alcalde, Fe
lipe Gruillén.

Por el término de 15 días, se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, las liquidaciones de gas
tos é ingresos para 1890 á 1891, y presupuesto 
adicional y refundido para 1891 á 1892.

El Frago 5 de Abril de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Antonio Romeo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, por término de 15 días, se hallarán de mani
fiesto las matrículas de la contribución industrial 
y padrón de cédulas personales para el año 1892
92, para que puedan ser examinados por los in- 
ij©r6s ados.

Velilla de Jiloca 9 de Abril de 1892.—El Alcal
de, Pedro Lavilla.

La matrícula de subsidio industrial del pueblo 
de Malón, para el ano 1892 al 93, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días, para conocimiento de quien 
interese. .

Malón 10 de Abril de 1892.—El Alcalde, Benito 
Angós.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente para el cobro de costas que, fueron im
puestas al procesado Tomás Oróz y Vicente, veci
no de Used, en causa seguida contra el mismo y 
dos más por hurto, tengo acordado sacar á publica 
subasta, por término de 20 días, las fincas que á 
aquél le fueron embargadas, sitas en término de 
dicho pueblo, que son las siguientes: , ,

1 .a Mitad indivisa de una casa, sin numero, sita 
en la plaza de la Constitución; lindante por La de
recha con Casa Consistorial, por la izquierda y es
palda con plaza del Horno: que fué tasada en 50 
pesetas. . .

2 .a Mitad indivisa de un corral, sito en las La- 
jadas, cuya extensión se ignora; confronta por la 
derecha con otro de Joaquín Pardos ó su viuda, 
por la izquierda con otro de la viuda de Vicente 
Rebollo y por la espalda con Tomás Barra \ ícente: 
tasada en 10 pesetas.

3 .a Cuarta parte indivisa de una casa, sita en 
la calle Empedrada; confrontante por la derecha 

con calle, por la izquierda con casa de Manuel Vi
cente Rubio y por la espalda con Ramón Gómez 
Vázquez: tasada en 15 pesetas.

4 .a Mitad indivisa de un campo, sito en el Cam
po, de una yugada al todo, ó sean 61 áreas, 76 oen- 
tiáreas; lindante al Norte con herederos de José 
Barra Rubio, al Este con camino, al Sur con Anto
nio Pardos Aparicio y al Oeste con yermo: tasada 
en 2 pesetas 50 céntimos; perteneciendo el resto á 
su esposa Abelina Pardos.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el municipal de Used el día 3 de Ma
yo próximo viniente, á las once de la mañana, bajo 
el tipo de la tasación en alza, y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo; que podrán hacerse á ca
lidad de ceder el remate á un tercero; que para to
mar parte en la subasta deberán los Imitadores 
consigar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por fo menos al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos; y 
que tendrá lugar el acto sin suplir la falta de tí
tulos de propiedad de las fincas.

Dado en Daroca á 31 de Marzo de 1892.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

La Almunia
D. Segundo Martínez y Martínez, Juez municipal 

suplente de esta villa, encargado del Juzgado de 
primera instancia de la misma por promoción 
del Sr. Juez y renuncia del municipal:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

un crédito á favor de D. Julián Pinillos, vecino de 
Zaragoza, se venderá en pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día 30 del actual, á las once de su mañana, la casa 
embargada al deudor Modesto García y García, 
vecino de esta villa; cuya casa existe en la misma, 
en el barrio del Cuartel, señalada con el num. 6; 
confrontante por la derecha entrando con D. Lam
berto Juan, por la izquierda con herederos de do
ña Luisa Barrachina y por la espalda con el mu
ro y edificio del D. Lamberto Juan, que fué cuartel. 
No consta la superficie, pero fué tasada en vente
en la cantidad de 2.660 pesetas. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras paites de 
la cantidad de 1.995 pesetas, que es la tasación, 
con rebaja de un 25 por 100 por ser esta la segun
da subasta. Para presentarse como licitador debe
rá consignarse previamente, en la mesa del Juzga' 
do, una cantidad igual por lo menos al 10 por 10 
del tipo de subasta, cuyas consignaciones se devol
verán en el acto, excepto la del mqjor postor, qu® 
quedará en depósito como garantía del precio, 
cuenta del mismo. No se han presentado títulos c 
propiedad, pero de ellos se hace relación en los ait' 
tos que estarán de manifiesto en la Escribanía <0 
actuario y en el auto de la subasta.

Dado en La Almunia á 7 de Abril de 1832.-—^ 
gundo Martínez.—D. S. O., Marcelino Ruiz d 
Luna. ........... ............

RAFAEL MONEE Zaragoz^
" "^mph ENTA d e l  h o s pic io


